
CUEVAS DEL BECERRO

Anuncio

En este sentido, y al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de información 

-

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA EN CUEVAS DEL BECERRO

-

-

Reguladora de las Haciendas Locales.

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un tributo 

Artículo 3. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimen-

ten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del impuesto de bienes 
inmuebles.

-

del impuesto de bienes inmuebles.



-
nio, sobre los referidos terrenos.

transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos 

y legal, transacción.

disolverse.

-

equivalente.

instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su 

espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordena-
ción detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

-

-
lación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

establezca la legislación urbanística.

de generación del incremento de valor.

-
nos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto sobre bienes 
inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el 



características especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisio-
nes, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias a excepción de los terrenos 

cuando no estén integrados en una rama de actividad.

-
pido por causa de la transmisión de las operaciones citadas. 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en 

comunes.
-

nes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 

-
res o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para 

lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.
-

nes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestruc-
turación Bancaria, Sociedad Anónima regulada en la disposición adicional séptima de la 

de gestión de activos.

realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
Sociedad Anónima, a entidades participadas directa o indirectamente por dicha sociedad en al 

participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 
misma.

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, Sociedad 
Anónima, o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fon-

los citados fondos durante el periodo de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
-

ción adicional décima.

-
pido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.



los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de 
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y adquisición, enten-

del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adqui-

que documente la operación o el comprobado, en su caso por la Administración tributaria.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 

en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y 

-
dos anteriormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

-

de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este 

Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 6. 
-

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cul-

Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten  que han reali-
zado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas 
con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cual-
quier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de prés-
tamos o créditos hipotecarios.

anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de 

-
dronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a 
la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.



las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimo-

Artículo 7. 

municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de dere-

locales.
-

Seguros Privados.

a las mismas.

convenios internacionales.

Artículo 8. 

-
les de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la 

jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia 

constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, 
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España, 
-

se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 9. 



tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.
 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 

obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido 
a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nue-

correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
 Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 

características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determi-

del devengo.

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
-

cio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
-

-
-

anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a 

decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

-

o los vigentes en cada momento como consecuencia de las actuaciones anuales que procedan 
mediante norma con rango legal. 



importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores 

documentación que acredite el incremento de valor producido.   

-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adopta-
dos, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, exclusivamente en lo referente a la vivienda 
habitual del causante y de los locales afectos al ejercicio de la actividad de la empresa individual 
o familiar o negocio profesional de la persona fallecida.

-
cio de la actividad de la empresa individual o familiar o negocio profesional de la persona falle-

-
ca durante los cinco años siguientes, salvo que falleciese dentro de ese plazo. De no cumplirse 

-
ticada y los intereses de demora, en el plazo de un mes a partir de la transmisión del local o del 
cese de la actividad, presentando a dicho efecto la oportuna autoliquidación.

de locales afectos al ejercicio de la actividad de la empresa individual o familiar o negocio pro-
fesional de la persona fallecida, los bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados a su arren-
damiento o venta y en los que no se desarrolle ninguna actividad económica.

-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 

-
-

rable de la mayoría simple de sus miembros.

inter 
 o , en la fecha de la transmisión.

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.



, la fecha del fallecimiento del causante.

providencia aprobando su remate.

de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios origi-
nariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del acta de reparcelación.

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la trans-
misión del terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, 

o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 

lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del 

-
-

allanamiento a la demanda.

regla del apartado anterior.

conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación 
procedente.

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

que originan la imposición salvo que los mismos ya obrasen en poder de este Ayuntamiento.

igualmente obligados a comunicar a este Ayuntamiento la realización del hecho imponible en 

siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la perso-
na que constituya o transmita el derecho real de que se trate.



-
na a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, dentro de la primera quincena de cada trimes-
tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 

-
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para 

del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
-

tar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los 
que sean objeto de transmisión.

-

el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación 
de declaraciones.

-
facer los obligados tributarios como consecuencia de la presentación de las declaraciones fuera 
de plazo sin requerimiento previo de la Administración tributaria.

A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier actuación admi-
nistrativa realizada con conocimiento formal del obligado conducente al reconocimiento, regula-
rización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria.

devengados hasta la presentación de la declaración.

los intereses de demora por el periodo transcurrido desde el día siguiente al término de los doce 

en que la declaración se haya presentado.
En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin reque-

-

correspondiente a la liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que 

procedimiento de apremio.



-
siciones dictadas para su desarrollo.

de la Ley General Tributaria.

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria, Ley General Presupuestaria, 

la Provincia

-

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-
-

nistrativa.

La Alcaldesa y Presidenta, Ana María García Picón.
2899/2022
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